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S« suscribe * este per ióJ ico , quesalelos mar
te», jueves, y sábados , en ls imprenta de Fi ta , 
t*#* de i a s T r e i C r u c e a , ¿ q O rs. s i mea, llavs-
do á esas da los señorea auaeritoras. * 

I i 

Los a risos 6 artículos podran remitirse I la 
redacción , que se halla establecida en la mis. 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, si a cuyo requisito note recit*n. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. ; 

E l Excmo. señor ministro de la Gobernación 
de la Península, cónTeclxá 25 del actual me dice 
lo siguiente: r* < . -n 

« E x c m o ; S r .=He dado cuenta al Regeoté del 
reino de lo espuesto por V . E . en 9 y \Ü del 
c.9^riente| al remitir á esta secretaría de mi cargo 
«¿i espediente deí csjnai' de "Guardar rama, después 
de haber llenado todos los requisitos que previe
ne! la JOT de enagenacion forzosa por causa de 
utjlidad publica de í 7 dé julio déf \ 836 \ en sú 
articulo ,3 .° , para quepueda hacerse la declara-
cipn de tal utilidad á favor d é obras serUefantes, 
S. A., en consecuencia ha t enMóá bien declarar 
de utilidad publica, con arregló á lo que la refe
rida ley previene, y para los ¿féctos qué la mis*-
ma señala, las obras que han de espresarse para 
la ejecución del mencionado canal, que debe dar 
principio un. poco mas arriba del charco llama
do de las Palomas, sobre el rio Guadarrama y 
continuando,por elantic:uo canal de este mismo 
nombre, p a s a r a por junto á los pueblos de Las 

"Hozas, Ma'adahonda , Carabanchel de Arriba y 
4 Gétate^,.A terminar en la£ vertientes del cerro de 

los Cantos, que se halla entré Pintó y Parla. De 
ortfen de S. A . Ib digo á V . E . para su inteligen-

( cia y lacle) publico, á cuyo fin dispondrá V . E . 
se inserté ésta orden -en el Boletin Oficial de la 
provinvia.» 

L o que se hace saber por medio dal Boletin 
Oficial, á los habitantes de esta provincia , para 
su conocimiento. Madrid 29 de marzo de 4 8't2.=» 
Alfonso Escalante. 

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia, procederán k la busca y cap
tura de Antonio Pérez. 

Serías. Alto, pelo canoso, de 50 á 60 años 
de edad, sombrero chambergo, pantalón de pa
ño de Sta. María de Nieva y manta de gerga 
blanca; el cual si fuere habido , lo conducirán 

-por tránsitos de justicia á disposición del señor 
juez de primera instancia de Navalearnero; d á n 
dome el oportuno aviso. Madrid 30 de marzo de 
A^2.—Alfonso Escalante. 

i 

f INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRIQ» 

La dirección general de aduanas, aranceles y 
resguardos, con fecha 4 6 del actual me comuni
ca la circular siguiente: 

«Por el ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta dirección con fecha 45 del actual 
li* orden siguiente: 

Excmo. Sr . : E l Regente del reino se ba en
terado del espdiebte promovido por el inten
dente de Barcelona con motivo de un contraban
do de g é n e r o s que á la sombra de las garantías 
del depositó de aquel puerto, se habia introdu
cido en sus almacenes; y en su v i s t a , conformán
dose con él parecer de esa dirección general, que 
encuentra muy acertado lo espuesto en el asun
to por el asesor de la superintendencia de ha
cienda, se ha servido resolver que se adicione al 
capiculo 17 de la instrucción vigente que trata 
de depósitos, el artículo que sigue: «Los g é n e r o s , 
f r u t o s y efectos admisibles á depósito ea donde 
se halle establecido, mientras permanezcan en ¿I, 
estarán sujetos a reconocimiento aun antes de su 
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despacho 6 adeudo, en caso de sospecha funda
da de que contienen los bultos geueros prohibi
dos» De orden de S. A . lo comunico á V . E . pa 
ra los efectos consiguientes. f '• */ 

Y la dirección la traslada á V . S. para los 
propios fines.*» 1 

•T L o que se publica en este ¡periódico para co* 
nocimientoMel comercio. Madrid 29 de mí 
de A &k2.*m*$sé María Varona. 

-marzo 

L a dirección general de rentas unidas con 
fecha 4 5 del actual me ha comunicado la orden 
siguiente: 

«Por el ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta dirección general con fecha 41 del 
actual la orden siguiente: Conformándose el Re
gente del reino con lo espuesto por esa direc
ción general } acerca de las pretensiones de va
rios esplotadores de minas de azufre, para que 
se declare libre el uso de sus productos, no ha 
tenido á bien acceder á estas solicitudes, por ser 
contrarias á las disposiciones vigentes*, y opues
tas á varias condiciones de la contrata de la ren
ta. De orden ¿e S. A . lo comunico á V . S, para 
los efectos oportunos. L o cual traslada á Y . S. 
esta dirección ;para. su noticia y efectos consi
gu ie res .» 

L o que se publica en este deriódico para co
nocimiento «de los interesados en eáta provincia. 
Madrid 23 de marzo de 4 8»2 .—P. A . D . S. L — 
José Ciudad. 

PARTE NO OFICIAL. 
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¿NUNCIOS. 

Se hallan de manifie sto en la secretaría de 
ayuntamiento de la villa de Va l verde, partido 
de Alcalá de Henares, por el termino de nueve 
dias, los repartimientos de cuota fija correspon
diente al presente año, como también el de cul-
-to y clero, para que todos los terratenientes en 
este termino que quieran enterarse de sus cuotas 
lo veriGqucn en el término espresado, y si se 
creen agraviados poner su remedio; en inteligen
cia que pasado dicho t é rmino , serán desatendi-

I das la» que hicieren. 
4% 

Se bailan concluidos y de manifiesto al pú
blico en la villa de Móstoles, el repartimiento 
de la contribución para el culto y clero,y demás 
ordinaria* para el presente ano. Los hacendados 

vecinos y forasteros, que gusten enterarse de 
aquellos, acudan dentro del término de ocho dias 
contados desde el de la inserción de este anun
ció en el Boletin, pues transcurrido dicho térmi
no' ninguna reclamación se oirá y se remitirán á 
la superioridad para su ^aprobación. 

Se halla vacante la plaza de maestro de p r i 
meras letras de la villa de Camarma de Esterue-
las, que tiene GO vecinos; su dotación 4,300 rs. 
anuales, pagados del fondo de propios, la retri
bución mensual que paguen los padres de los ni 
ños, que concurran á la escuela, y ademas la sa • 
va ti na : los aspirantes remitirán sus solicitudes á 
al presidente del ayuntamiento, francos de por
te, hasta el dia 25 del corriente, que se proveerá. 

En la calle de la Paz núm. 7, cuarto segundo 
de la derecha, se venden libranzas de suministros 
admisibles para el pago de contribuciones atrasa
das hasta fin de diciembre de 3840 y para la es
traordinaria de guerra de "600 millones. Se darán 
á precios muy ventajos y en cantidades acomo
dadas. 

» 

Dirección ¿general ¡de caminos , canales 
Y puertos. 

La dirección general ha acordado saqar á pú
blica subasta el arrendamiento por dos años del 
portazgo de la Puerta de Hierro, bajo la proposi
ción hecha y admitida de 24 0,000 rs. vn. anuales, 
y ha señalado para su primer remate el dia 8 
del presente mes de abril á las doce de su mañana 
en la sala déla misma. Las personas que quieran en
terarse de las condiciones acudirán á la escribania 
principal del ramo, sita en el piso bajo de la casa de 
correos. 

L a dirección general ha acordado sacar á pú
blica subasta el arrendamiento por dos años del 
portazgo del Cerezal, bajo la cantidad menor ad
misible de 4 7,000 rs. vn. anuales; y ha señala
do para su primer remate el dia 7 del corriente, 
á las diez de su mañana, en la sala de la misma. 
Las personas que quieran enterarse de las condi
ciones y arancel acudirán á la escribanía princi
pal del ramo, sita en el piso bajo de la casa de 
Correos. 

La'direccion general ha acordado sacar ¿í pú
blica subasta el arrendamiento por dos años del 
portazgo del puente de la Muela, bajo la canti
dad menor admisible de 88,500 rs. vn. anuales. 



y lia señalado para su primer remate, el día 45 
del corriente, á las doce de su mañana , en la 
sala de l a misma. Las personas que quieran en» 
teravse de las condiciones y arancel, acudirán á 
la escribanía principal del ramo, sita en el piso 
bajo de la casa de correos. 

L a dirección general ha acordado sacar á pu
blica subasta el arrendamiento por dos años de la 
barca de Boecillo, bajo la cantidad menor admi
sible de 20,500 rs. vn. anuales, y ha señalado 
para su primer remate el dia 7 del corriente, 

i á las doce y inedia de su mañana, en la sala de 
f i a misma. Las personas que quieran enterarse de 

las condiciones y arancel, acudirán á la escriba-
uía principal del ramo, sita en el piso bajo de la 
casa correos. 

Elementos de Terapéutica general y materia 
médicas veterinarias, aprobados por el gobierno 
para servir de testo á los alumnos que estudian 
estas materias en el colegio de veterinaria ; por 
don José Maria de Estarrona, catedrático encar
garlo de su enseñanza en el mismo establecimien
to. La no existencia de un tratado de esta espe
cie y la suma necesidad qne de él tenían; no solo 
los alumnos de veterinaria, si no también los pro
fesores de la misma ciencia, decidieron al autor 
de la presente obra á publicarla, sin otras pre
tensiones que las de ser en algún modo útil á su 
fecultad. Consta de dos tomos en 8 . ° : se vende 
en las librerías de Pérez y Sanz, calle de Carre
tas, á 30 rs. en rustica y 34 en pasta. 

J U N T A D E C A L I F I C A C I O N 

PARA LA CRUZ DE 4.° DE SETIEMBRE DE 4840. 

Lista núm 4 . ° (Continuación.) 
i 

Sigue- la primera compañía del primer batallón 

de la M. N. 

D . Mateo López de Eulate, d. Venancio Es-
trivera, d .José Cruz, d. Enrique González, don 
Angel Jiménez, d. Gaspar Rus, d. José María Ve
la, d. Felipe del Callejo, d. Faustino Mateu,don 
Pedro Valencia, d. José Stuych, d. Javier R o 
dríguez Asperilla, d. Bernabé Menendez,d. Joa
quin Posat, d. Baltasar García, d. Antonio H u -
gunia, d. Juan Matallana, d. Juan Martinez, don 
Alfonso Montalvo, d. Antonio Escudero,d. Juan 
Miguel Incliaurrondo, d. Saturnino Redecilla, 
d. Manuel Webre, d, Livinio Stuych, d. Boni
facio Lozano, d. Bartolomé Coronima, d. José 
Barrero, d. Lorenzo Mendoza, di Alejo Velasco, 

d. Julián Garcia Prieto, d. Amalia Roca, d, Nar-
ciso O r d i , d. Juan Fernandez Ochóa, d. Pablo 
Márquez, d. Francisco Bruguera, d. Joaquín R o 
dríguez, d. Fernando Waldermes,d. Pedro Mar
tinez Yagüezo, d. José Beltran, d. Mateo Alebes-
que, d. Fernando Pereira, d. Francisco Rivas, 
d. Gerónimo Ubeda y d . Antonio Maria Alot l . 

Segunda compañía. 

Nacionales, d. Santos González, d. Saturnino 
Conde, d. Quintín Chiarlone, d . Antonio Otier 
Pastor, d. Manuel Martin, d . Isidro García, don 
José flíartiu, d. Felipe Cubas, d. Ignacio Loren-
te, d . José Basiana, d. Pablo Burdeos, d. Blas 
Suarez, d. Fernando Beltran, d. José María Ó u -
cascal, d. Joaquin Parrondo, d. Julián Méndez, 
d Félix Lardies, d. Manuel Rivera, d. Juan Blan
co, d. José Maria G i l , d . Francisco Blanco, don 
Manuel Basiana, d. Raimundo Rodríguez, d . José 
Gómez, d. Jaoquin Alcalá, d. Vicente Er iz , don 
José García Vi l la l ta , d . Pedro Sánchez Ocaña, 
d. Serapio de la Morena, d Santos Casas, d. Pe
dro Méndez, d. José Garaigosta Lecanda, d. E u 
genio Suarez, d. Francisco Barrientos, d. Eusebio 
Martin, d. Inocencio Calavia, d. Antonio Padrd, 
d. Francisco María Lastra, d. Rafael Santos Guz-
man, d. Juan Saiz, d. José Mol ina , d. Antonio 
Garcia Suarez, d. Julián Peñalosa, d. Antonio 
Rojas, d. Julián Llórente, d. Martin López, don 
José Rodríguez, d. Antonio de Castro, d. José 
Alvarez, d. José del Busto, d. Francisco Albitos, 
d. Manuel Carballo, d. Serapio Calvin, d . Fran
cisco Garcia, d. Isidro Vimez, d. Pedro Labajo, 
d. Antonio Piñeiro, d. Dionisio Marcóte, d . Juan 
Vázquez, d. Pió Maza, d. Vicente Serrano, don 
Bartolomé Martinez , d. José Mata, d. Manuel 
Alarcon, d. Pablo Gómez, d. Jorge Latorre, d . 
Manuel Cabanas, d. Fernando Fernandez More
no, d. José Oreiro y Lema, d. José María Her-
ranz, d. José Ducompt, d. Francisco Sánchez, d . 
Marcelino Pérez, d. Agustin González, d. Euge
nio Toma y Quirós, d. Benito Críspin, d. losé 
Menendez, d. Antonio Rubio, d. Benito Rozas, 
d . Pedro García Roca , d. Francisco Martinez, 
d. Frutos Merino, d . Antonio Ridochi, d . Maria
no Suarez, d. Antonio Ayala, d. Angel Garrido, 
d . Canuto Corroza, d. Miguel Banchs, d . José 
Ruiz Otero, d. Mateo Canosa, d. Juan Horno Ro
dríguez, d. José Marcóte, d. Angel Esquivias, d . 
Justo Prieto, d. José Pardo, d. Lorenzo Castro, 
d. José Gaiano, d. Tomas Lizarro, d . Jacinto 
Gómez, d. Manuel Ruiz Piernas, d . Hilario Fer
nandez, d. Félix Caballero, d. José A basca I, don 
Bernardo Castañeda, d. Julián Ci l la , d. José M o 
reno, d. Bernabé Pardo, d. Tomás Rúa , d. José 
Folgueiras, d. Antonio Artero, d . FraociscoRu-
bio, d. Gabriel Centrun, d . José Bastero, d. Do
mingo González, d. Antonio Sorreutiui, d . José 
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Díaz, d . Antonio Soíá, d . Manuel González A l -
puepte, d . Manuel Mollinedo, d. Nicanor Do
mínguez, d . José Maria Ghiarloney d. José M a 
ría Moja . . x 

Agregados, d. Sebastian Rodríguez, d. Luis 
de la Morena, d. José Guíu, d. Alejó Allende, 
d. Valentín Martinez, d. Pedro Bárdenlos y don 
Eustaquio Barrientos. 

Avisadores, Melchor José Ruiz y Manuel, 
Cano. 

Tercera compañía. 

. IT 

i .j.. 

Capitán, d. Pablo de Cifuentes. 
Teniente, d. Gregorio de la Fuente Andrés . 
Subtenientes, d. Gerónimo López y d. Sera

pio Mateos. 
Sargento primero, d. Tiburcio González. 
Sargento segundo, d. Miguel Férrer Martin, 

d . Manuel Otero y d. Eusebio Segura. 
Cabos primeros, d. disanto Rodríguez , 'don 

Antonio Saco, d . Bruno Martinez deZuazo, don 
Manuel Candela, d. Antonio García Santo y don 
Juan Cos. 

Cíbos segundos, don Mariano Recio, d. Rai 
mundo Benedi, d. Francisco de las lleras^ don 
Andrés Valdueza, d. Esteban Jalvo y d. José 
Foussaint. 

D . Mamerto Gamboa, furriel. 
Nacionales, d. Román Pablos, d. José Car-

caña, d. Juan Baltar, d. Antonio Ferreras, d. A n * 
tolin Vela, d. Tomas de Otero, d. Julián López, 
d . Diego Pérez, d. Francisco Antonio García, d . 
José Riesco,d. Pedro Gómez, d. Andrés Hernán
dez, d. Miguel Nadal, d. Ramón Esteban Ferran
do, d . Juan José María Alvarez, d. Miguel Ribo, 
d .José García, d .José Velada, d. Antonio Alva
rez, d. Francisco Javier López, d . Félix Milote, 
d. Antonio Crespo y ftancaño, d. Miguel Gu i -
Uot, d. Juan Fernandez ( 4 . u ) , d. Juan Maqui-
var, d. Francisco Blanco, d. Fernando Fernan
dez Alies, d. Francisco Jurdao,d. Clemente Cres
po, d . Juan Pió Santisteban, d. Jorge Barquiu, 
d . José Alarcon, d. Bernardo del Villar, d. José 
Vázquez, d. Ramón de Tovar, d. Francisco H i 
larión Bravo, d. Isaac Basous, d. Francisco Ote
ro, d. Pedro Sevillla, d. José Venancio, d. Fran
cisco del Rey, d. José R u i z , d. Tomas Izquier
do, d. Román López, d. Dámaso Fernandez, d. 
José Cano, d Victor Jlerranz , d. José Antonio 
Corrales, d. Pablo Vizoso, d. Antonio Landi,don 
Bernardo Recio, d. Jo^é Padilla, d Antonio A K 
vear, d. Juan Baillo, d. Antonio Martinez , don 

.Manuel Berenguer, d.EusebioRobelli, d . Vicen
te Cano, d. Gabriel López, d. Policarpo Gonzá
lez, d. Francisco Fernandez Cu tárelo, d. Angel 
López, d. Tomás del Vado., d. Francisco Cuevas, 
d. José Serna, d. Juan Gerónimo de Diego y Ar r i 
bas, d. Juan González, d. Juan Diaz , d. isidro 
Ramos, d. Jooé Olozayal, d. Juan Jiménez Coro-

nado/d. Abdon Martinez, d. Francisco García, 
d. Bernardo López, d. Luis Marcos Diaz ,d. Ma
nuel Rincón, d. Mariano Salamanca, d. Angel 
Ru l l , d . Agustín Salinas, d. Bernardo Barrera, 
d. Isidoro Blanco, d. NarcisoDominguez, d. Jo4 
sé María Sainz, d. Juan Azaña, d. Joaquin García, 
d. Francisco Fernandez Acevedo, d. Celestino Ne-
grete, d. Victor Gómez, d. Gerónimo de Goicoe-
chea, d. Miguel Díaz Pinés , d. Saturnino Alco 
cer, d. Pedro Vallejos> d. Luis Feíjas, d. Maria
no de la Paz García, d. Francisco Mendoza, d. 
José de Montellano, d . Jacinto Romero, d. An
tonio Barrera, d. Julián Saez Clemente, d. Nico
lás Rebollo, d. Francisco Tejero, d. Leandro R i t 
co Bayo, d. Eugenio de la Torre, d. Antonio 
Cano, d. Antonio Serna, d. Luis Atienza, d. R a 
món Jiménez, d. Joaquin Merino, d. Miguel Gon
zález, d. Ildefonso Palacios, d. Vicente Santa 
coloma, d. Juan Fernandez (2 . ° ) y d. Domingo 
Genua. 

Agregados, d. Benito Vargas, d. Pedro A l -
puente, d. José Blanco, d. Julián Melchor A l v a 
rez, d. Francisco Ramírez, d. Vicente Vela, don 
Bernabé González, d.José Sierra, d. Diego Rome
ro, d. José Romero, d. Carlos Echeverri y don 
Ildefonso Torres. 

Avisadores, José Otero y Pedro Vela. .•• 

Cuarta compañía. 

Capitán, d. Bernardo Martin. - >, , 
Tenientes, d. Cipriano Llórente y d. Carlos 

de Labastida. 
Subteniente, d. Pedro Martinez de Pinillos. 
Sargento primero, d. Luis Suarez Granados. 
Sargentos segundos, d. Juan Landa, d. Pedro 

de la Fuente r d. Francisco Garcia y d. Miguel 
Mena. 

Cabos primeros, d. Manuel Alcázar, d . Car
los Tejero, d.José Buitureira, d. Rogelio Garcia, 
d.¡Hilario Gutiérrez y d. Antonio Roca. 

Cabos segundos', d. Vicente Odriozola, don 
Antonio del Hierro, d. Pablo Herrero, d. José 
Arenal , d. Nicanor Ocbandatay y d. Antonio 
Martin. 

Nacionales d. Francisco del Castillo, d. Ber
nardo del Valle, d. José Romero, d. Manuel Az in , 
d. Vicente Herrera, d. Santiago Herrera, dé Matí
celo Elorz, d. Manuel Vallido, d. Mariano Pejon, 
d. Enrique Sainz, d. José Miguel Arévalo, don 

'Nicasio Ibañez ,d . Gregorio García, d . Francisco 
Sotomayor. 

(Se continuará.)., 

r.j • . 
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